
22686 Lunes 17 julio 1989 BOE núm. 169

16973

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

16976 RESOLUCION de 12 de julio de 1989, de la Dirección
General del Tesoro y Polüica Financiera, por la que se
autoriza la emisión de obligaciones simples por parle del
Banco Europeo de Inversiones.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden de 3 de
febrero de 1987, sobre emisión, negociación y cotización en España de
valores denominados en pesetas, emitidos por Organismos internacio- '

Por Resolución de fecha 19 de diciembre de 1988 de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «F1exipén, Fondo de Pensiones», promovido por «Caja
de Ahorros de la Inmaculada de Aragón», al amparo de lo previsto en
el articulo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «lntercaser, Sociedad Anónima de Seguros y Reasegu
ros», como gestora, y «Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón»,
como depositario, se constituyó en fecha 22 de diciembre de 1988 el
citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en el
Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro EspeCial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°, 1, de la Orden de
7· de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimeIitados los requisitos establecidos en la
citada Ley Y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de «F1exipén, Fondo de Pensiones», en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el articulo 46.1, a), del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 27 de diciembre de 1988.-El Director general, Guillenno
Kessler Saiz.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Seguros. por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a «Flexipén, Fondo de
Pensiones».

16974 ORDEN de 31 de mayo de 1989 por la que se declara la
extinción y subsiguiente eliminación del Registro Especial
de Entidades de Previsión Social de la Entidad denomi
nada «Mutua Española Inmobiliaria» (MUTESPA),
/wutualidad de Previsi1n Social (MPS-3144).

Ilmo. Sr.: La Entidad denominada «Mutua Española Inmobiliaria»
(MUTESPA), Mutualidad de Previsión Social (antes AMI, Asociación
Mutua de Industriales), domiciliada en Madrid, se inscribió en el
Registro Especial de Entidades de Previsión Social, con el número 3144,
por Orden de fecha 8 de marzo de 1986, del Ministerio de Economía y
Hacienda, dictada al amparo de lo dispuesto en la Ley 33/1984, de 2 de
agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado y Reglamento de Entida
des de Previsión Social (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero de
1986).

Con fecha 15 de junio de 1987, la Asamblea general extraordinario
adopta el acuerdo de disolución.

Habiéndose cumplimientado los trámites exigidos en el artículo 39
del Reglamento de Entidades de Previsión Social, aprobado por Real
Decreto 2615/1985, de 4 de diciembre, visto lo dispuesto en el
artículo 106 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado (<<Bole
tín Oficial del Estado» de J, S Y6 de agosto de 1985), teniendo en cuenta
el informe favorable de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien:

l. Declarar exti~uidaa la Entidad «Mutua Española Inmobiliaria»
(MUTESPA), Mutualidad de Previsión Social.

1. Acordar su eliminación del Registro Especial de Entidades de
Previsión Social, artículo 13 del Reglamento de Entidades de Previsión
Social y articulo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordena·
ción del Seguro Privado.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de mayo de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pére~ Fern·ández<

16975

ORDEN de 31 de mayo de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previslos en la Lev 15/1986. de 25 de
abril, a la Empresa «Lumen Textil. Sociedad Anónima
Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Lumen Textil,
Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fis
cal A-58765105, en solicitud de concesión de los beneficios :fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades anónimas
laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario Que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Lev 15/1986, de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 2S de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 4.790 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de T(ibutos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-eon arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas Que se devenguen por
las operacíones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deven~en por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de blenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de actos jurídicos documenta
dos para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones ert activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

febrero de 1985, en cuanto a los efectos económicos de su pase a la
sitt:.ación de reserva activa, actos que se confirman por ser ajustados a
derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá

junto con el expediente administrativo a su oficina de origen. para su
ejecución. lo pronunciamos, mandarnos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano,
dispongo Que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 24 de mayo de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique SerranQ Maninez.

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real.D=eto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~bles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCle una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral, con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 31 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmorOs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


